
 

 

 

           
 
 

ANEXO 1 
 

DEFINICIONES (TELECOM) 
  

Para efecto del presente “CONTRATO”, además de las definiciones previstas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, se entenderá por:  

A. Acreditación: Acto por el cual el Instituto por sí mismo, o a través de organismos de acreditación autorizados por éste, 
reconoce la competencia técnica y confiabilidad de los organismos de evaluación de la conformidad para realizar la 
evaluación de la conformidad de disposiciones técnicas expedidas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, según corresponda. La acreditación de los laboratorios de prueba 
nacionales en reglamentos técnicos extranjeros en el marco de un acuerdo de reconocimiento mutuo entre gobiernos se 
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los "Lineamientos para la Acreditación, Autorización, Designación y 
Reconocimiento de Laboratorios de Prueba" emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones;  

B. Autorización: Acto por el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones reconoce la capacidad jurídica, técnica, 
administrativa y financiera de una persona moral para desarrollar tareas de evaluación de la conformidad, entre los que se 
encuentran los organismos de evaluación de la conformidad en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. En 
caso de que el Instituto funja como un organismo de acreditación, también se tendrá por autorizado un laboratorio de 
prueba o un organismo de certificación o una unidad de verificación cuando sea acreditado por el mismo;  

C. Certificación: Procedimiento mediante el cual un organismo de certificación otorga un certificado de conformidad y 
con éste se demuestra que un producto, equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o radiodifusión 
que puede ser conectado a una red de telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico cumple los requisitos 
especificados en las disposiciones técnicas emitidas por el Instituto; lo anterior, tomando como sustento el reporte de 
pruebas emitido por un LP nacional o extranjero en el marco de un acuerdo de reconocimiento mutuo vigente, el cual 
contiene los resultados de las pruebas y sus incertidumbres de medición asociadas;  

D. Certificado de Conformidad (Único) (CCU): Documento emitido por un organismo de certificación como resultado 
de la Certificación, basado en la valoración del resultado de la revisión de la aptitud, adecuación y eficacia de las actividades 
de selección y determinación de dichas actividades previstas en un esquema de certificación, que determina y declara el 
cumplimiento de los requisitos especificados en las disposiciones técnicas que son expedidas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones que les son aplicables a un producto, equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que pueden ser conectados a una red de telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico; 

 E. Disposición Técnica (DT): Instrumento de observancia general y obligatoria expedido por el Instituto, a través del cual 
se regulan las características y la operación de productos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, incluyendo la 
instalación de los equipos, sistemas y la infraestructura en general asociada a estos, así como las especificaciones que se 
refieran a su cumplimiento o aplicación, entre otros. 

F. Dispositivo de Telecomunicaciones o Radiodifusión: En el Internet de las cosas (IoT), se trata de una pieza de equipo 
con las capacidades obligatorias de comunicación y las capacidades opcionales de teledetección, accionamiento, captura 
de datos, almacenamiento de datos y procesamiento de datos. Adicionalmente, puede ser una pieza de equipo de 
radiocomunicaciones de corto alcance y que es parte de un producto o equipo que incorpora radios transmisores los 
cuales proporcionan una comunicación unidireccional o bidireccional y que tienen poca capacidad de provocar 
interferencias perjudiciales a otros equipos;  

G. Esquema de Certificación: Reglas y procedimientos de evaluación de la conformidad que incluye la selección, 
determinación, revisión y Certificación emitida por un organismo de certificación.  

 



 

 

 

 

 

 

H. Evaluación de la Conformidad: Procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar el grado de 
cumplimiento de un producto, equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o radiodifusión, o 
infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión, con las Disposiciones Técnicas aplicables; los procedimientos para 
la evaluación de la conformidad comprenden, entre otros, los de muestreo, prueba, Dictaminación, Certificación, 
Verificación, y Vigilancia del cumplimiento de la Certificación y/o de la Dictaminación, registro, separadamente o en 
distintas combinaciones; 

I. Familia de modelos de Producto: Grupo de modelos de un producto, equipo, dispositivo o aparato destinados a 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, de una misma marca, en el que las variantes entre dichos modelos son de carácter 
estético o de apariencia, pero que conservan las mismas características técnicas de diseño con las que fueron construidos 
durante su respectivo proceso considerando de manera enunciativa más no limitativa: tarjeta para el transceptor o radio 
transmisor con la misma disposición de pistas, circuitos integrados, componentes, antena(s), frecuencia(s) y tecnología(s) 
de operación, entre otros; y las mismas funcionalidades de uso en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, lo que 
asegura el cumplimiento con las Disposiciones Técnicas que le sean aplicables. Las funcionalidades a las que se refiere el 
párrafo anterior deben estar establecidas en el correspondiente manual de usuario de cada modelo del producto que 
integran la familia;  

J. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

K. Interesado: Persona física o moral que ostenta el interés de someter al procedimiento de evaluación de la conformidad 
productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones y/o radiodifusión, o infraestructura de 
telecomunicaciones o radiodifusión; y que es responsable del cumplimiento de los mismos respecto de las Disposiciones 
Técnicas aplicables;  

L. Inspección: Examen de un producto, infraestructura y la determinación de su conformidad con requisitos específicos o, 
sobre la base del juicio profesional, con requisitos generales, que realiza una Unidad de Verificación;  

M. Internet de las cosas (IoT): Infraestructura mundial al servicio de la sociedad de la información que propicia la 
prestación de servicios avanzados mediante la interconexión (física y virtual) de las cosas gracias al Inter funcionamiento 
de tecnologías de la información y la comunicación (existentes y en evolución).  

N. Laboratorio de Prueba (LP): Laboratorio de tercera parte autorizado por el Instituto o laboratorio de prueba extranjero 
reconocido por el Instituto, que son acreditados por el Instituto, o en su caso, por un organismo de acreditación. Dicho 
laboratorio debe encontrarse formalmente establecido de acuerdo con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, y contar con instalaciones, equipo, personal técnico calificado y demás medios necesarios para aplicar o realizar 
pruebas o determinar una o más características de un Producto, sujeto a la Evaluación de la Conformidad, de acuerdo con 
un método o procedimiento, como se encuentra establecido en las Disposiciones Técnicas aplicables y en los Lineamientos 
para la Acreditación, Autorización, Designación y Reconocimiento de Laboratorios de Prueba; y que es independiente de 
la persona u organización que proporciona dichos productos, equipos, aparatos o dispositivos, y de los usuarios finales de 
los mismos;  

O. Laboratorio de prueba extranjero reconocido: Laboratorio de Prueba de tercera parte extranjero que es reconocido 
por el Instituto como competente en el marco de un acuerdo de reconocimiento mutuo suscrito entre gobiernos, para 
realizar la Evaluación de la Conformidad respecto de las Disposiciones Técnicas;  

P. LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;  

Q. Lote: Conjunto de productos, equipos, dispositivos o aparatos nuevos, del mismo modelo y marca, que se agrupan con 
un fin determinado;  



 

 

 

 

 

 

R. Modelo: Es la denominación, que junto con la marca, identifica al producto, equipo, dispositivo, aparato, o conjunto de 
ellos, que son representativos de un diseño y funcionalidad común y que conservan las mismas características técnicas de 
diseño y funcionalidad con las que fueron construidos, tales como: tarjeta del transceptor o radio transmisor con la misma 
disposición de pistas, circuitos integrados, componentes, antena(s), frecuencia(s) y tecnología(s) de operación, entre otros; 
y lo diferencia de otros similares de la misma marca;  

S. Muestra tipo: Producto, equipo, dispositivo o aparato cuyo Modelo es representativo del que será comercializado al 
usuario final y conserva un diseño y funcionalidad común, considerando de manera enunciativa más no limitativa: tarjeta 
del transceptor o radio transmisor con la misma disposición de pistas, circuitos integrados, componentes, antena(s), 
frecuencia(s) y tecnología(s) de operación, entre otros;  

T. Organismo de Acreditación (OA): El Instituto, así como los organismos autorizados por el mismo, ejerciendo su calidad 
de autoridad reguladora y designador en los términos del acuerdo de reconocimiento mutuo suscrito entre gobiernos para 
desarrollar tareas de Acreditación en el ámbito de las telecomunicaciones y/o radiodifusión, cumpliendo en todo momento 
con la Norma ISO/IEC 17011: "Evaluación de la Conformidad-Requisitos Generales para los Organismos de Acreditación 
que realizan la acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad"; 

U. Organismo de Certificación (OC): Organismo de evaluación de la conformidad de tercera parte Autorizado y 
Acreditado, para desarrollar tareas de Certificación y vigilancia del cumplimiento de la Certificación empleando Esquemas 
de Certificación, en el ámbito de las telecomunicaciones y/o radiodifusión, mismo que está acreditado respecto a la Norma 
ISO/IEC 17065: "Evaluación de la Conformidad - Requerimientos para Organismos de Certificación de productos, procesos 
y servicios";  

V. Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC): Los Organismos de Certificación, Laboratorios de Prueba y las 
unidades de verificación Acreditados y Autorizados a ser contratados o el Instituto fungiendo como OEC para realizar 
procedimientos de Evaluación de la Conformidad con respecto a Disposiciones Técnicas en los términos establecidos en 
el presente ordenamiento; 

W. Producto: Es aquel equipo, dispositivo o aparato, o en su caso prototipo de producto destinado a telecomunicaciones 
o radiodifusión que pueda ser conectado a una red de telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico;  

X. Prototipo de producto: Aquel que servirá de modelo para fabricar el Producto terminado; y que cuente con las 
adecuaciones físicas para que sea posible aplicarle los métodos de prueba correspondientes, mismas que deben asegurar 
y demostrar una correcta medición; el cual deberá ser representativo del diseño y funcionalidad del Producto cuando éste 
se encuentre terminado, considerando de manera enunciativa más no limitativa: tarjeta del transceptor o radio transmisor 
con la misma disposición de pistas, circuitos integrados, componentes, antena(s), frecuencia(s) y tecnología(s) de 
operación, entre otros;  

Y. Reporte de Prueba (RP): Documento que emite el Laboratorio de Prueba de tercera parte nacional o Laboratorio de 
Prueba extranjero reconocido, con los resultados de las pruebas y, en su caso, otra información pertinente a éstas, 
realizadas a un Producto, de conformidad con el acuerdo de reconocimiento mutuo suscrito entre gobiernos, la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, normas, Disposiciones Técnicas y/o reglamentos técnicos extranjeros;  

Z. Selección de Producto: Obtención de Muestras tipo de un Producto, objeto de Evaluación de la Conformidad;  

AA. Vigilancia del cumplimiento de la Certificación: Repetición sistemática de actividades de Evaluación de la 
Conformidad como base para mantener la validez de la afirmación del Certificado de Conformidad. 
 

 


